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MUNICIPALIDAD DISTiRi

CERRO COLO

VISTOS:

El P¡an de Trabajo denominado'MARCADO DE
de Coordinación No 01 1 -2020-SGCAyC-GDEL-MDCC; Proveído No

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo i
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local que

asuntos de su competencia; autonomfa que'según el affculo ll del
N" 27972, radica en la facultad de ejercer. actos de gobierno,
jurfdico;

REGISTRESE,

Mariano Melgar N" 500 Urb' La Libertad - Cerrd Colorado - Arequipa
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Que, el artfculo 195" inciso I de la Constitución Polftica Oül É'errl, prescribe que los gobiernos locales soh .competentes

para desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia d-e educación, salud, vivlenda, saneamiento, medio ambiente'

sustentabilidad dé loi recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos

arqueológicos o históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley;

eue, mediante proveldo No 048-2020-GDEL-MDCC, de la Gerencia de Desarrollo Económico Local, se remite el Plan

de Trabajo denominado 'MARCADO DE PUESTOS EN l-A PI-ATAFORMA COMERCIAL DE RfO SECO", con un OBJETIVO

GENEFTAL: Establecer lineamientos técnicos para el control del comercio formal e informal asimismo erradicar este ultimo de las

vfas públicas con sujeción a las normas legales y reglamentarias vigentes, encaminando al desarrollo de acciones de naturaleza

protectora, educativá, de satud y seguridaá pará mántener la buená convivencia qe qs-v.e_crl1o:-91 1litlitJ Asimismo' señala

iue para et cumptimiento de sué objátivos se requiere de un presupuesto total de S/. 1,240.00 (MlL DOSCIENTOS CUARENTA

óOÑOOIf OOSOf-eS¡, para la adqúisición de biénes y/o servicios; pres.upuesto otorgado mediante.disponibilidad presupuestal

inserta en el Informe N" 036-2020-MDCC/GPPR de la-Gerencia de Planificación, Piesupuesto y Racionalización, gasto que será

cargado a la actividad 'Promoc¡ón del Comercio';

eue, con Decreto de Alcaldía No OO1-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando

en su artfculo primero, numeral 49, délegar al Gerente Municipal,la atribución de ?probar planes de trabajo conforme a la

normativa competente"; por lo tanto, este áespacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de

los vistos:

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -

Ley N' 27972, asl como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF)'

ambos instrumentos de la Municípalidad Distrital de Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ART|CULO pR¡MERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo denominado 'MARCADO DE PUESTOS EN l-A PI-ATAFORMA

COMERCIAL DE RfO SECO" considerando el cronograma establecido en el mencionado Plan de Trabajo; instrumento que

formará parte integrante de esta resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 1,240.00 (MlL DOSCIENTOS CUARENTA

coN oo/1oo solEs), gasto que será cargado a la actividad'Promoción del comercio'.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Económico Local realice el seguimiento, supervisión y

control de la ejecución del Plan de Trabájo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto, quien deberá

presentar los informes necesarios, sobre ios avances dei Plan de Trabajo, asf como un informe final con los resultados obtenidos'

asimismo delegar a la Gerencia, antes mencionada, la responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de Trabajo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Admin¡strat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la

presente resolución, pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ART¡CULO eUlNTO.- DISpONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.
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